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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

 
Para ver el texto completo de cualquiera de las tesis o jurisprudencias que a continuación se presentan, 
puede visitar la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente dirección: 

 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx 

 
 

 
 
Al dar click en cualquiera de los rubros que a continuación se muestran será redirigido, en este mismo 
documento, a un extracto de la tesis o jurisprudencia en cuestión. 
 

1. Tesis: (I Región)4o.10 A (10a.)  

VALOR AGREGADO. LA EXPRESIÓN "OTROS SUPUESTOS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 58, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SE REFIERE A LOS CASOS DE APROVECHAMIENTO EN EL EXTRANJERO 

DE SERVICIOS PRESTADOS POR RESIDENTES EN EL PAÍS, PREVISTOS EN LOS PRECEPTOS 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA 

LEY DE LA MATERIA Y 61 A 63 DEL PROPIO REGLAMENTO.  

 

2. Tesis: I.8o.A.65 A (10a.)  

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. PARA QUE PROCEDA EL PAGO DE INTERESES NO ES REQUISITO QUE EN LA RESOLUCIÓN 

DICTADA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO O EN LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO DE NULIDAD QUE REVOCA LA 

NEGATIVA RELATIVA EXISTA PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO.  

 

3. Tesis: 2a. LXII/2014 (10a.)  

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 
 

4. Tesis: 2a. LXI/2014 (10a.)  
RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013).  
 
 

5. Tesis: 2a. LX/2014 (10a.)  
RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013).  
 

6. Tesis: 2a./J. 59/2014 (10a.)  
RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013). 
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7. Tesis: 2a./J. 71/2014 (10a.)  
ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL 
ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS VISITADORES 
ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES.  
 

8. Tesis: IV.2o.A.87 A (10a.)  
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
A UN CONTRIBUYENTE PARA LA PRÁCTICA DE UNA REVISIÓN DE GABINETE, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y POSIBLE AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ.  

 
 

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 
 
Para ver el texto completo de cualquiera de las tesis o jurisprudencias que a continuación se presentan, 
puede visitar la revista mensual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la siguiente 
dirección: 

http://200.94.19.138:90/cesmdfa/revista.html 
 
 

 
Al dar click en cualquiera de los rubros que a continuación se muestran será redirigido, en este mismo 
documento, a un extracto de la tesis o jurisprudencia en cuestión. 
 

 
1.   JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-148 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMPULSAS A TERCEROS. VALOR PROBATORIO DE LAS MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS DEL CONTRIBUYENTE. 

 
2.   JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-150 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO MEDICAMENTOS DE PATENTE, SUMINISTRADOS CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, DEBE CONSIDERARSE QUE SE ENAJENAN Y NO QUE FORMAN PARTE 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO REFERIDO, POR LO QUE ES APLICABLE LA TASA DEL 0% A DICHA ENAJENACIÓN. 
 

3.   JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-151 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL ACUERDO QUE LA ORDENA DEBE CUMPLIR CON LA 
DEBIDA MOTIVACIÓN Y SEÑALAR DE MANERA RAZONADA QUE SE HA ACTUALIZADO ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PARA 
SU PROCEDENCIA. 

 
4.   CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-1aS-934 
COMPROBANTES FISCALES EXPEDIDOS POR UN CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRA COMO NO LOCALIZADO PARA 
EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, SON APTOS PARA AMPARAR DEDUCCIONES Y ACREDITAMIENTOS. 
  

5.   CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-940 
FIRMA AUTÓGRAFA.- ANTE LA NEGATIVA DE LA PARTE ACTORA DE QUE EL ACTO NOTIFICADO OSTENTABA FIRMA 
AUTÓGRAFA, LA CARGA DE LA PRUEBA RECAE SOBRE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 
 

6.  TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
VII-P-1aS-945 

http://200.94.19.138:90/cesmdfa/revista.html
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VERIFICACIÓN DE ORIGEN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
VERIFICACIÓN CONFORME AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE DEBE SUJETARSE LAS REGLAS 
PREVISTAS PARA TAL EFECTO. 
  

7.   CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-953 
COMPETENCIA.LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NO SE 
ENCUENTRAN OBLIGADAS A CITAR ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE PARA SUSTENTAR 
SUS ACTOS. 
 

8.   CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-954 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DICHOS  REQUISITOS NO DEBEN SATISFACERSE EN LAS COMUNICACIONES INTERNAS 
ENTRE AUTORIDADES. 
 

9.   CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-956 
NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. PARA CONSIDERARLA LEGAL, EL NOTIFICADOR DEBE CIRCUNSTANCIAR EN EL ACTA 
DE ASUNTOS NO DILIGENCIADOS, LOS HECHOS QUE SE CONOCIERON A TRAVÉS DE LA DILIGENCIA. 
  

10. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-959 
HECHO NOTORIO. SE CONSTITUYE CON LO RESUELTO POR EL ÓRGANO JUZGADOR EN DIVERSO JUICIO Y LA EJECUTORIA 
QUE LE DÉ FIRMEZA. 
 

11. LEY ADUANERA 
VII-P-2aS-506 
IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS. CONSECUENCIAS DE SU PERMANENCIA EN TERRITORIO NACIONAL UNA VEZ 
CONCLUIDO EL PLAZO AUTORIZADO SIN HABERLAS RETORNADO AL EXTRANJERO. 
 

12. COMERCIO EXTERIOR 
VII-CASR-8ME-5 
SUSPENSIÓN DEL PADRÓN DE IMPORTADORES. SUPUESTO EN EL QUE ES INSUFICIENTE E INAPLICABLE LA INFORMACIÓN 
RENDIDA POR LA EMBAJADA MEXICANA EN EL PAÍS DE ORIGEN, PARA ACREDITAR LA INEXISTENCIA DE LA EMPRESA 
EXTRANJERA. 
  

13.   LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-SUE-7 
COSTO DE LO VENDIDO. PROCEDE SU DEDUCCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, RESPECTO DE LAS 
ADQUISICIONES O SERVICIOS QUE SE RECIBAN DE PERSONAS FÍSICAS, AUN CUANDO ESTAS NO HAYAN SIDO 
EFECTIVAMENTE PAGADAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 69-E, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO POR SU SEGUNDO 
PÁRRAFO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009). 
 

14.   LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VII-CASR-SUE-8 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SU DETERMINACIÓN DEBE REALIZARSE POR MES DE CALENDARIO CONFORME A LAS 
CONTRAPRESTACIONES QUE REALMENTE SE HAYAN PERCIBIDO EN DICHO MES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009). 
 

15.   LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-CA-3 
INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE TIERRAS EJIDALES. SUPUESTO EN EL QUE SE DEBE PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

16.   CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASA-III-38 
NOTIFICACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. LUGAR EN QUE DEBE REALIZARSE CUANDO SE PRESENTÓ AVISO DE CAMBIO DE 
DOMICILIO FISCAL, UNA VEZ INICIADAS LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL. 
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx 

 
 

1. Tesis: (I Región)4o.10 A (10a.)  

VALOR AGREGADO. LA EXPRESIÓN "OTROS SUPUESTOS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 58, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SE REFIERE A LOS CASOS DE APROVECHAMIENTO EN EL EXTRANJERO 

DE SERVICIOS PRESTADOS POR RESIDENTES EN EL PAÍS, PREVISTOS EN LOS PRECEPTOS 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA 

LEY DE LA MATERIA Y 61 A 63 DEL PROPIO REGLAMENTO. El artículo 58, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado establece una regla general para considerar que, cuando los servicios prestados por un residente 

en el país sean contratados y pagados por un residente en el extranjero, sin establecimiento en el territorio nacional, el pago 

se realice mediante cheque nominativo o transferencia de fondos a las cuentas del prestador del servicio en instituciones 

financieras de crédito o casas de bolsa y provenga de cuentas de instituciones financieras ubicadas en el extranjero, se 

entenderá que fueron "aprovechados en el extranjero" y que, por tanto, el servicio prestado fue exportado, por lo que la 

contribución por dicha operación deberá calcularse con la tasa del 0% a que se refieren los artículos 2o.-A, fracción IV y 

último párrafo y 29, fracción IV, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. No obstante, la porción normativa inicialmente 

citada también utiliza la expresión "otros supuestos", la cual se refiere a otros casos en los que existe un "aprovechamiento 

en el extranjero de servicios prestados por residentes en el país", como son los previstos en los preceptos 29, fracción IV, 

inciso b), de la ley citada, 61, 62 y 63 del propio reglamento, los cuales se refieren a casos específicos de exportación de 

servicios que requieren de una regulación especial; de ahí que para calcular el impuesto al valor agregado conforme a la tasa 

señalada, el contribuyente debe observar los requisitos, ya sean de la regla general o los relativos a los otros supuestos 

indicados. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

2. Tesis: I.8o.A.65 A (10a.)  

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. PARA QUE PROCEDA EL PAGO DE INTERESES NO ES REQUISITO QUE EN LA RESOLUCIÓN 

DICTADA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO O EN LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO DE NULIDAD QUE REVOCA LA 

NEGATIVA RELATIVA EXISTA PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO. El artículo 22-A, segundo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación no exige como requisito que deba existir pronunciamiento del pago de intereses en la resolución dictada en el 

recurso administrativo o en la sentencia emitida en el juicio de nulidad que revoca la negativa de devolución de saldo a favor, 

porque la condena a su pago constituye un resarcimiento en favor del contribuyente por no haber podido disponer de la 

suma monetaria de la cual tiene derecho a que se le devuelva. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 
3. Tesis: 2a. LXII/2014 (10a.)  

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). El citado precepto legal, al 
obligar a las instituciones de fianzas o de seguros residentes en el extranjero, sin establecimiento permanente en el país, a 
pagar el impuesto sobre la renta causado por concepto de intereses, por las contraprestaciones que perciban de residentes 
en México (ya sea nacionales o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país), con motivo de la 
aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues atiende a la situación particular que tienen dichos causantes, dado que están obligados al pago del 
impuesto sobre la renta por los ingresos que obtengan en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan 
sido determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, provenientes de fuentes de riqueza situadas en territorio 
nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o, cuando teniéndolo, los ingresos no sean atribuibles 
a éste, conforme al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de ahí que si los aludidos contribuyentes reciben 
recursos dinerarios por garantizar el cumplimiento de una obligación principal a cargo de un tercero, en cualquiera de las 

http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx
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modalidades mencionadas, están obligados a pagar dicho impuesto, toda vez que esos recursos constituyen ingresos por 
concepto de intereses provenientes de fuente de riqueza nacional, obtenidos como retribución por aceptar responder por un 
tercero, el cumplimiento de una obligación principal, lo cual incide de manera positiva en su patrimonio, por lo que dicha 
riqueza obtenida dentro del territorio nacional es susceptible de ser gravada, conforme a la tasa que le corresponda de las 
que prevé el propio dispositivo legal o, en su caso, acorde a los porcentajes autorizados en caso de existir algún convenio 
internacional. 
SEGUNDA SALA 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 

4. Tesis: 2a. LXI/2014 (10a.)  
RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). El citado precepto legal, al obligar a 
las instituciones de fianzas o de seguros residentes en el extranjero, sin establecimiento permanente en el país, a pagar el 
impuesto sobre la renta causado por concepto de intereses, por las contraprestaciones que perciban de residentes en 
México (ya sea nacionales o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país), con motivo de la 
aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, no viola el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
si bien no define lo que debe entenderse por dichas expresiones, lo cierto es que ello no implica un problema interpretativo 
invencible en detrimento de la certeza jurídica que deben tener los causantes mencionados, pues tanto la figura jurídica del 
aval como la de la garantía y la responsabilidad, son de uso común o de clara comprensión para todos sus destinatarios, 
habida cuenta que todas esas instituciones tienen como denominador común el que un tercero responda por la obligación 
de otra persona; de ahí que los aludidos contribuyentes residentes en el extranjero, sin presencia en el país de un 
establecimiento permanente, en todo momento conocen que si reciben pagos de un residente en México por garantizar el 
cumplimiento de una obligación principal a cargo de un tercero, en cualquiera de las mencionadas modalidades, deben 
considerar que constituyen ingresos por concepto de intereses provenientes de fuente de riqueza nacional y, por ende, pagar 
el impuesto relativo, vía retención, conforme a la tasa que le corresponda de las que prevé el propio dispositivo legal o, en su 
caso, acorde a los porcentajes autorizados en caso de existir algún convenio internacional. 
SEGUNDA SALA 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

5. Tesis: 2a. LX/2014 (10a.)  
RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). Este precepto legal, al obligar a las instituciones 
de fianzas o de seguros residentes en el extranjero, sin establecimiento permanente en el país, a pagar el impuesto sobre la 
renta causado por concepto de intereses, por las contraprestaciones que perciban de residentes en México (ya sea 
nacionales o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país), con motivo de la aceptación de un aval, 
del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, no viola el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien el artículo 
9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta no califica como intereses los pagos que reciban por las mismas actividades las 
compañías aseguradoras y afianzadoras residentes en nuestro país, lo cierto es que ambos causantes no se encuentran en las 
mismas condiciones, ya que están sujetos a mecanismos impositivos diversos, tan es así que los residentes en el extranjero 
no acumulan sus ingresos conforme a las disposiciones de la ley impositiva mexicana, pues tributan conforme al principio de 
territorialidad o fuente de la renta, esto es, por los ingresos que perciban de fuentes localizadas dentro del país, a diferencia 
de los residentes en México, quienes son gravados conforme al principio de renta mundial, por todos los ingresos que 
reciban con independencia de su origen, habida cuenta que, el propio numeral 195 establece que el impuesto a cargo de los 
primeros se paga en un solo momento, vía retención, sin deducción alguna, máxime que los segundos deben acumular a sus 
demás ingresos los recursos dinerarios que reciben con motivo de su actividad financiera preponderante, en términos del 
artículo 17 de la legislación citada, por lo que es evidente que se encuentra justificado el trato diferenciado de mérito ya que, 
para unos, la realización de las actividades de la que derivan los pagos es una operación aislada regida por la ley fiscal 
mexicana, mientras que para los otros constituye su actividad preponderante, por lo que deben acumular los ingresos 
relativos y manifestarlos en las declaraciones correspondientes; además, con dicha diferenciación no se pretende privilegiar 
a los contribuyentes nacionales, ya que éstos deben pagar el impuesto conforme a la tasa prevista en el ordenamiento 
impositivo local, que normalmente es superior a la establecida en los convenios internacionales. 
SEGUNDA SALA 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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6. Tesis: 2a./J. 59/2014 (10a.)  
RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013). El artículo citado faculta a las autoridades 
fiscales para determinar, de manera presuntiva, la utilidad fiscal de los contribuyentes, al prever que podrán aplicar a los 
ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda, dependiendo de la 
actividad a que se dedique el causante. Sin embargo, este procedimiento no es aplicable a la estimativa indirecta de ingresos 
prevista en el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, que se actualiza cuando el contribuyente no sustenta 
con documentación en su contabilidad el registro de los depósitos en su cuenta bancaria, pues dicha presunción legal deriva 
de datos ciertos aplicados por la autoridad cuando lleva a cabo sus facultades de comprobación, por lo que admite prueba 
en contrario dentro del procedimiento de fiscalización relativo, y si el particular auditado no logra desvirtuarla, procede 
determinar la obligación tributaria con base cierta, ya que la autoridad conoce con certeza el monto de los ingresos sujetos a 
pagar contribuciones, lo que no sucede con la determinación presuntiva de ingresos prevista en los artículos 55, 56 y 61 de la 
codificación mencionada, pues la autoridad construye la presunción, por ausencia de datos, conforme a los diversos 
procedimientos contenidos en esos numerales; de ahí que no resultaría lógico permitir a quienes se les detectaron aquellas 
actividades elusivas, disminuir el monto de los recursos que se presumieron acumulables mediante la aplicación de un 
coeficiente diseñado para calcular la utilidad fiscal presunta, por no tener certeza de la cuantía de los recursos dinerarios 
percibidos; razón por la cual, las autoridades exactoras no están obligadas a aplicar los coeficientes previstos en el referido 
artículo 90, respecto de los ingresos derivados de depósitos bancarios no registrados. 
SEGUNDA SALA 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

7. Tesis: 2a./J. 71/2014 (10a.)  
ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL 
ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS VISITADORES 
ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES. De los artículos 12, 13, 44 a 47, 49, 50 y 53 del Código Fiscal de 
la Federación, que establecen los días y horas hábiles en que la autoridad fiscal podrá actuar, así como las reglas a las cuales 
debe ajustar su actuación durante la práctica de una visita domiciliaria, no se advierte que los visitadores estén obligados a 
señalar en las actas relativas si se desarrollan en días y horas inhábiles, por lo que no existe razón legal para que en dichas 
actas deba circunstanciarse que durante la ejecución de la visita no se actuó en días y horas inhábiles. Es así, porque si bien 
es cierto que el citado numeral 13 señala que la práctica de diligencias por las autoridades fiscales deberá efectuarse en días 
y horas hábiles, también lo es que eso no significa que en todas las actuaciones deba circunstanciarse el hecho de que se 
desarrollan en días y horas hábiles o inhábiles, sino que basta con que en ellas se asienten el día y hora de su realización para 
que el visitado tenga certeza de ello y, en su caso, pueda impugnarlas, así como para que el órgano jurisdiccional competente 
pueda verificar su legalidad, siendo innecesaria mayor circunstanciación al respecto. En todo caso, es en los supuestos de 
excepción previstos en el indicado artículo 13, a saber: a) cuando la persona con quien se va a practicar la diligencia realice 
las actividades por las que deba pagar contribuciones en días u horas inhábiles; y b) al continuar en días u horas inhábiles 
una diligencia iniciada en días y horas hábiles, cuando la continuación tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad o 
de bienes del particular. 
SEGUNDA SALA 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

8. Tesis: IV.2o.A.87 A (10a.)  
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
A UN CONTRIBUYENTE PARA LA PRÁCTICA DE UNA REVISIÓN DE GABINETE, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y POSIBLE AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ. Apreciado 
en su contexto fáctico y normativo el acto reclamado, consistente en el requerimiento de información a un contribuyente 
para la práctica de una revisión de gabinete, en términos de los artículos 42, fracción IV y 52-A, fracción II, del Código Fiscal 
de la Federación, se estima que cuando la pretensión deducida por la quejosa, para efectos de la suspensión en el amparo 
indirecto, estriba en que se le asegure que el ejercicio de las facultades de comprobación se sujetará plenamente a respetar 
sus derechos humanos, particularmente por atribuir vicios de fundamentación y motivación a dicho acto y posible ausencia 
de competencia de la autoridad que lo emitió, aun cuando con base en un análisis superficial y válido, sólo a fin de proveer 
sobre la suspensión, dichas violaciones probablemente resulten fundadas, también se advierte que, dada su naturaleza 
formal, son plenamente resarcibles mediante la sentencia que, con base en un análisis más pleno y profundo del acto 
reclamado, eventualmente estime su inconstitucionalidad y otorgue el amparo y, en contrapartida, conceder la suspensión 
contra el requerimiento de información y paralizar el ejercicio de las facultades que atañen a la autoridad responsable para 
verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, resultaría en demérito del interés general de que se asegure el debido 
cumplimiento de la obligación de contribuir al gasto público y los procedimientos fiscalizadores que, en sí mismos, 
establecen las formalidades esenciales para garantizar que los contribuyentes no queden desprotegidos ante el propio 
ejercicio de dicha facultad comprobatoria, por lo que ejercida la ponderación entre la apariencia del buen derecho y el 
interés social, se obtiene que el buen derecho que asiste al quejoso no es de tal magnitud que haga necesario el 
otorgamiento de la suspensión, a fin de evitar que las violaciones se tornen difícilmente reparables y preservar la materia del 
amparo y, por el contrario, otorgar la medida contrariaría intereses sociales cuya preservación también se encomienda al 
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Juez de amparo, por lo que la medida deberá ser negada, al incumplirse el requisito de la fracción II del artículo 128 de la ley 
de la materia. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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1. JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-148 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMPULSAS A TERCEROS. VALOR PROBATORIO DE LAS MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS DEL CONTRIBUYENTE.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42, fracciones II y III, en relación con el diverso 63, ambos del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades tienen la facultad de verificar, por medio de las compulsas realizadas a terceros, la autenticidad de la 
documentación fiscal de los contribuyentes, efectuando para ello un cotejo de la información que posean ambos; en esta 
tesitura, tenemos que si la autoridad se basa únicamente en las manifestaciones rendidas por los proveedores o prestadores 
de servicios, para rechazar las deducciones realizadas por los contribuyentes, aduciendo inexistencia de las operaciones 
dispuestas en sus documentos de comprobación exhibidos, ello es ilegal, pues tales testimonios únicamente constituyen 
declaraciones realizadas por particulares que carecen de fuerza probatoria por sí mismas para desvirtuar la existencia de las 
operaciones referidas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y por lo tanto, para que puedan tener valor suficiente deben estar adminiculadas con otros 
elementos objetivos de prueba, tales como los asientos contables de los terceros y demás documentación que obre en su 
poder, pues sólo de esta manera no se estaría arrojando una carga probatoria indebida al contribuyente. 

 
 

2. JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-150 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO MEDICAMENTOS DE PATENTE, SUMINISTRADOS CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, DEBE CONSIDERARSE QUE SE ENAJENAN Y NO QUE FORMAN PARTE 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO REFERIDO, POR LO QUE ES APLICABLE LA TASA DEL 0% A DICHA ENAJENACIÓN.- La 
enajenación de medicamentos de patente, acorde con el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, está expresamente gravada a la tasa del 0% para el cálculo de la contribución relativa, sin que se establezca 
excepción alguna para no aplicarla; de modo que donde la ley no distingue no es procedente hacerlo. No es óbice de lo 
anterior, el que los medicamentos se proporcionen con motivo de la prestación de servicios médicos hospitalarios, pues no 
existe razón jurídica para considerar que dicho suministro se comprende en la prestación de tales servicios y por tanto le sea 
aplicable la tasa del 15%, pues se trata de dos actividades distintas: la enajenación de los medicamentos y la prestación del 
servicio médico hospitalario, ello conforme a lo dispuesto en los artículos 1°, párrafo primero, fracciones I y II; 14, párrafo 
primero, fracciones I y IV, en relación con el citado numeral 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
En efecto, las disposiciones mencionadas en primer término, precisan a la enajenación y a la prestación de servicios 
independientes, como objeto del gravamen que nos ocupa, mientras que el artículo 14 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, previene que el hecho imponible del impuesto al valor agregado es la prestación de servicios independientes, que 
se traduce en una obligación de hacer que realice una persona a favor de otra (fracción I) o también en una obligación de dar, 
de no hacer o permitir, siempre que tales obligaciones no estén consideradas por la propia ley en comento, como 
enajenación o uso o goce temporal de bienes (fracción VI); siendo que en el caso (como ya se mencionó), el artículo 2-A, 
fracción I, inciso b) de la misma Ley, previene de manera expresa como actividad gravada a la tasa del 0%, la enajenación de 
medicamentos de patente. 

 
3. JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-151 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL ACUERDO QUE LA ORDENA DEBE CUMPLIR CON LA 
DEBIDA MOTIVACIÓN Y SEÑALAR DE MANERA RAZONADA QUE SE HA ACTUALIZADO ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PARA 
SU PROCEDENCIA.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 134, fracción III del Código Fiscal de la Federación, para que se 
lleve a cabo una notificación por estrados, debe existir una orden que así lo determine, en la que se indique de manera 
razonada, que se ha actualizado alguno de los supuestos para su procedencia, es decir, resulta necesario que en el acuerdo 
mediante el cual se ordena la práctica de la notificación por estrados, la autoridad precise los fundamentos y motivos que la 
lleven a concluir que la persona a quien deba notificarse no se localiza en el domicilio señalado ante el Registro Federal de 

http://200.94.19.138:90/cesmdfa/revista.html
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Contribuyentes; que se ignora su domicilio o el de su representante; que ha desaparecido; que se ha opuesto a la diligencia 
de notificación; que se ha colocado en el supuesto previsto en el artículo 110, fracción V, del citado ordenamiento legal, o 
bien en los demás casos que dispongan las leyes fiscales y el código de la materia, así en cumplimiento a la orden fundada y 
motivada para realizar una notificación por estrados, se llevará a cabo el procedimiento descrito en el numeral 139 del 
mismo Código, por lo que antes de efectuar materialmente una notificación por estrados, es necesario que la autoridad 
califique de manera fundada y motivada, la actualización de alguno de los supuestos de procedencia señalados en el artículo 
134, fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

 
4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-1aS-934 
COMPROBANTES FISCALES EXPEDIDOS POR UN CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRA COMO NO LOCALIZADO PARA 
EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, SON APTOS PARA AMPARAR DEDUCCIONES Y ACREDITAMIENTOS.- 
En términos de los artículos 31 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 6 primer párrafo fracción IV primer párrafo, 
de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y 5 primer párrafo fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
vigentes en 2009, las deducciones y acreditamientos deberán estar amparadas con comprobantes que reúnan los requisitos 
fiscales. Por su parte, el artículo 29 primer, segundo, tercer y penúltimo párrafos, del Código Fiscal de la Federación vigente 
en 2009, establece que los comprobantes fiscales deben ser impresos en los establecimientos que autorice para ello la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; asimismo, que quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, 
denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos son correctos, 
así como verificar que el comprobante contenga los requisitos indicados en el artículo 29-A, del propio Código. En ese tenor, 
cumplidos los requisitos de referencia, aun cuando los comprobantes fiscales fueran expedidos por un contribuyente que se 
encuentra como no localizado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, son aptos para amparar deducciones y 
acreditamientos, toda vez que la persona a favor de la que se expide el comprobante fiscal, no está obligada a cerciorarse de 
la condición que guarda el contribuyente emisor del comprobante, pues tal extremo no está considerado como requisito que 
deba cumplir el comprobante fiscal en términos de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, sino solo a 
cerciorarse de la identidad del emisor del comprobante. 
 

5. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-940 
FIRMA AUTÓGRAFA.- ANTE LA NEGATIVA DE LA PARTE ACTORA DE QUE EL ACTO NOTIFICADO OSTENTABA FIRMA 
AUTÓGRAFA, LA CARGA DE LA PRUEBA RECAE SOBRE LA AUTORIDAD DEMANDADA.- El artículo 38 fracción V, del Código 
Fiscal de la Federación establece que los actos administrativos que se deban notificar deben cumplir ciertos requisitos, entre 
ellos, ostentar la firma autógrafa del funcionario competente. Por otra parte, el diverso 68 del Código Fiscal de la Federación 
señala que las autoridades fiscales deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones, cuando el afectado los 
niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho. En esos términos, si la parte actora 
niega lisa y llanamente que un acto administrativo le hubiere sido notificado con firma autógrafa de su emisor y la autoridad 
demandada pretende acreditar lo contrario, argumentando que en la cédula de notificación consta la leyenda de que se 
recibió original del oficio notificado, ello no desvirtúa la negativa de la parte actora, dado que si bien la constancia de 
notificación aduce que se entregó el original del acto administrativo a notificar, carece del señalamiento expreso de que 
dicho oficio contenía la firma autógrafa del funcionario que lo dictó; consecuentemente, el oficio notificado carece de 
autenticidad y validez. 
 

6. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
VII-P-1aS-945 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
VERIFICACIÓN CONFORME AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE DEBE SUJETARSE LAS REGLAS 
PREVISTAS PARA TAL EFECTO.- De la interpretación armónica del artículo 506, numeral 1, en relación con la regla 39 de las 
Reglas de Carácter General Relativas a la Aplicación de las Disposiciones en Materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, se advierte que a efecto de verificar si un bien importado a territorio nacional califica como originario, 
la autoridad está facultada para emitir cuestionarios escritos dirigidos al exportador o productor del bien en el territorio de 
otra parte, realizar visitas a las instalaciones del exportador o productor, oficios de verificación en que se requiera 
información al exportador o productor del bien en territorio de otra parte, en los que se deberá señalar específicamente el 
bien objeto de verificación o cualquier otro medio de verificación, pudiendo válidamente requerir documentación diversa 
para verificar el origen de la mercancía al exportador o productor del bien, pero sin que ello implique que se combinen 
facultades, de una u otra al ejercer la facultad respectiva, ya que la actuación de la autoridad debe sujetarse a las reglas 
previstas en dichos ordenamientos para realizar la revisión de los registros contables de los exportadores, a fin de respetar 
las garantías jurídicas establecidas a favor de estos en Estados Unidos de América, en el artículo 506 en comento. En este 
contexto normativo, cuando se ejerza la facultad de verificación mediante cuestionarios escritos, la autoridad aduanera solo 
puede válidamente plantear una serie de preguntas al exportador o proveedor con el objeto de obtener información para 
determinar si los bienes, que enajena a los importadores, califican como originarios para la aplicación del trato arancelario 
preferencial, sin que esté facultada para requerir la documentación que compruebe el carácter originario del bien fiscalizado, 
ya que para ello se prevé un procedimiento diverso. 
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7. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-953 
COMPETENCIA.LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NO SE 
ENCUENTRAN OBLIGADAS A CITAR ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE PARA SUSTENTAR 
SUS ACTOS.- En principio es menester señalar, que la debida fundamentación de la competencia de las autoridades se 
contrae a señalar los preceptos legales que señalan la atribución ejercida en el acto de autoridad de conformidad con el 
artículo 16 constitucional. En ese sentido, si la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente en su artículo 1, prevé que es 
un ordenamiento que tiene por objeto regular los derechos básicos del contribuyente; así como, lo relativo a su seguridad 
jurídica, es indudable que la autoridad para sustentar su competencia, no debe citar precepto alguno de dicho ordenamiento 
legal, atento a que el mismo no prevé la competencia de las Unidades Administrativas que integran el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 

8. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-954 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DICHOS  REQUISITOS NO DEBEN SATISFACERSE EN LAS COMUNICACIONES INTERNAS 
ENTRE AUTORIDADES.- El artículo 38, fracción III del Código Fiscal de la Federación establece que los actos administrativos 
“que se deban notificar” deberán estar fundados y motivados, pero ello no rige en tratándose de comunicaciones internas 
entre autoridades, virtud a que las mismas no constituyen actos “que se deban notificar” a los particulares, por ende, no 
tienen por qué satisfacer los requisitos referidos. 
 

9. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-956 
NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. PARA CONSIDERARLA LEGAL, EL NOTIFICADOR DEBE CIRCUNSTANCIAR EN EL ACTA 
DE ASUNTOS NO DILIGENCIADOS, LOS HECHOS QUE SE CONOCIERON A TRAVÉS DE LA DILIGENCIA.- El artículo 134, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación, establece la procedencia de una notificación por estrados cuando la persona a quien 
deba notificarse no sea localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, se 
ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el 
supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de dicho Código y en los demás casos que señalen las leyes fiscales y el 
propio código tributario. En este sentido tenemos que las actas de asuntos no diligenciados que sustentan la notificación por 
estrados cuando existe abandono del domicilio fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación, deben contener 
razón pormenorizada de ese abandono, es decir, se deben circunstanciar los hechos u omisiones que se conocieron a través 
de la diligencia, entre otros, establecer con claridad y precisión que efectivamente se constituyó en el domicilio de la persona 
buscada, la hora y fecha en que se practicaron las diligencias, datos necesarios que evidencien el momento en que se 
desahogaron, cómo se percató de que el lugar estaba cerrado y desocupado y, en su caso, qué vecinos le informaron que 
estaba ausente el contribuyente visitado, asentando las razones que se hayan expuesto. 
 

10. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-959 
HECHO NOTORIO. SE CONSTITUYE CON LO RESUELTO POR EL ÓRGANO JUZGADOR EN DIVERSO JUICIO Y LA EJECUTORIA 
QUE LE DÉ FIRMEZA.- Las resoluciones dictadas en juicio de nulidad y aquellas que las confirmen, constituyen hechos 
notorios que pueden ser invocados por el órgano juzgador en la sentencia emitida en un diverso juicio, con el objeto de 
resolver la cuestión de fondo, ello en ejercicio de la facultad que otorga al Tribunal el artículo 237, primer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. Lo anterior en virtud de que, aun cuando no se alegue por las partes, se puede introducir de oficio 
como medio probatorio, la existencia de una sentencia emitida por el propio Tribunal, así como de la ejecutoria que le dé 
firmeza, sin que tal circunstancia constituya suplencia de la queja. En ese orden de ideas, procede declarar, sin más, la 
nulidad de actos impugnados que derivan y son consecuencia de otros declarados nulos con fuerza de cosa juzgada en 
diverso juicio, en tanto que tal decisión jurisdiccional hace que devengan improcedentes, habida cuenta que aquellos actos 
que dieron origen a éstos, en definitiva, fueron declarados ilegales. 
 

11. LEY ADUANERA 
VII-P-2aS-506 
IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS. CONSECUENCIAS DE SU PERMANENCIA EN TERRITORIO NACIONAL UNA VEZ 
CONCLUIDO EL PLAZO AUTORIZADO SIN HABERLAS RETORNADO AL EXTRANJERO.- El artículo 106 de la Ley Aduanera 
dispone que la importación temporal es el régimen aduanero mediante el cual se autoriza la introducción de mercancías 
procedentes del extranjero para permanecer en territorio nacional por tiempo limitado y con una finalidad específica, al 
término del cual, deberán retornar al extranjero en el mismo estado; así, de no efectuarse dicho retorno se entenderá que las 
mismas se encuentran ilegalmente en el país por haber concluido el régimen de importación temporal. De esta forma, la 
tenencia ilegal de mercancías en territorio nacional es sancionada en el caso de que sea descubierta por la autoridad, 
además de que pasarán a propiedad del fisco federal y, ante la imposibilidad material para ello, el infractor deberá pagar el 
importe de su valor comercial en el territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones, por así disponerse en los 
artículos 182, fracción II y 183, fracciones II y III de la Ley Aduanera. Adicionalmente a las sanciones anteriores, la tenencia 
ilegal de mercancías en territorio nacional obliga a su propietario, poseedor, destinatario, remitente, apoderado o cualquier 
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persona que tenga intervención en su introducción, al pago de los impuestos al comercio exterior de conformidad con los 
artículos 1o. y 52 de la Ley Aduanera, con motivo de su introducción a territorio nacional. 
 

12. COMERCIO EXTERIOR 
VII-CASR-8ME-5 
SUSPENSIÓN DEL PADRÓN DE IMPORTADORES. SUPUESTO EN EL QUE ES INSUFICIENTE E INAPLICABLE LA INFORMACIÓN 
RENDIDA POR LA EMBAJADA MEXICANA EN EL PAÍS DE ORIGEN, PARA ACREDITAR LA INEXISTENCIA DE LA EMPRESA 
EXTRANJERA.- El informe de la Embajada de México en el país de origen rendido en el sentido de que la empresa 
proveedora, domiciliada en el extranjero, es inexistente, resulta jurídicamente insuficiente para acreditar dicha inexistencia 
respecto a fechas anteriores a la de su expedición, por lo que no se surte la causal de suspensión en el Sistema del Padrón de 
Importadores contemplada en la Regla 2.2.4 numeral 16 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2008. En efecto, si las operaciones de la actora por las que la autoridad sustentó la resolución de suspensión del padrón 
de importadores, se llevaron a cabo con su proveedora en años anteriores a dicho informe, resulta indebidamente fundada y 
motivada la resolución impugnada, pues la constancia de inexistencia no corresponde a las fechas de las operaciones 
efectuadas por la actora y por ende la información no es aplicable a hechos anteriores. 
 

13. LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-SUE-7 
COSTO DE LO VENDIDO. PROCEDE SU DEDUCCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, RESPECTO DE LAS 
ADQUISICIONES O SERVICIOS QUE SE RECIBAN DE PERSONAS FÍSICAS, AUN CUANDO ESTAS NO HAYAN SIDO 
EFECTIVAMENTE PAGADAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 69-E, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO POR SU SEGUNDO 
PÁRRAFO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009).- El artículo 31, fracción IX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece 
como requisito para las deducciones autorizadas por la ley, que los pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
personas físicas, a que se refieren el Capítulo VII del Título Primero de la ley en cita, así como de aquellos realizados a los 
contribuyentes a que hace referencia el último párrafo, de la fracción I, del artículo 18 de la misma ley, y de los donativos, 
que estos solo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate, es decir, esta es la 
regla general; sin embargo, el artículo 69-E del Reglamento de la citada ley, dispone que para los efectos de la fracción IX del 
artículo 31, en relación con los artículos 45-B y 45-C de la ley en comento, los contribuyentes que adquieran mercancías o 
reciban servicios de personas físicas, podrán deducir en el ejercicio fiscal de que se trate, el costo de lo vendido de dichas 
adquisiciones o servicios en los términos del numeral en consulta, aun cuando estas no hayan sido efectivamente pagadas; 
por su parte, el artículo 45-B de la aludida ley, establece que, los contribuyentes que realicen actividades comerciales que 
consistan en la adquisición y enajenación de mercancías, considerarán únicamente dentro del costo el importe de las 
adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, 
efectuadas en el ejercicio, así como los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser 
enajenadas. En ese sentido, de la recta interpretación a los preceptos aludidos, se tiene que los contribuyentes que 
adquieran mercancías o reciban servicios de personas físicas, podrán deducir en el ejercicio fiscal de que se trate, el costo de 
lo vendido de dichas adquisiciones o servicios, aun cuando estas no hayan sido efectivamente pagadas, y que solamente se 
considerará dentro del costo, el importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, 
descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuadas en el ejercicio, así como los gastos incurridos para adquirir y dejar 
las mercancías en condiciones de ser enajenadas; empero, para el ejercicio de tal derecho, requiere que se cumpla con el 
requisito sine qua non, establecido en el segundo párrafo del artículo 69-E del reglamento en comento, esto es, que los 
contribuyentes llevarán un registro inicial de compras y servicios por pagar, que se adicionará con el monto de las 
adquisiciones de las mercancías y servicios recibidos, efectuados en el ejercicio fiscal de que se trate pendientes de pagar y 
se disminuirá con el monto de las adquisiciones y servicios efectivamente pagados durante dicho ejercicio. El saldo que se 
obtenga de este registro al cierre del ejercicio de que se trate, se considerará como registro inicial del ejercicio inmediato 
posterior. 

 
14. LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

VII-CASR-SUE-8 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SU DETERMINACIÓN DEBE REALIZARSE POR MES DE CALENDARIO CONFORME A LAS 
CONTRAPRESTACIONES QUE REALMENTE SE HAYAN PERCIBIDO EN DICHO MES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009).- De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, primer párrafo, fracción I, segundo, tercer y cuarto párrafos, 1-B, 5-D, 
primero, segundo y tercer párrafos, 8, primer párrafo, 10, primer párrafo y 11, primer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, se tiene que, están obligadas al pago del impuesto al valor agregado, las personas físicas y morales que en 
territorio nacional entre otros supuestos, enajenen bienes; asimismo, se consideran efectivamente cobradas las 
contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquellas correspondan a anticipos; 
que el impuesto se calculará por cada mes de calendario y su pago será definitivo; de esa guisa, es de concluirse que el 
impuesto al valor agregado, se calcula por cada mes de calendario y su pago es definitivo, para lo cual, dentro del mismo, 
deben ser consideradas las enajenaciones que la contribuyente hubiere obtenido y que hubieran sido efectivamente 
cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo; por tanto, no es permisible que para el cálculo del impuesto 
en un mes de calendario determinado, se tomen las contraprestaciones efectivamente cobradas en otro mes, pues 
contraviene las disposiciones relativas a la causación del impuesto; máxime que en términos de lo dispuesto por el artículo 



 

12 
 

5º, del Código Fiscal de la Federación, las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares, son de aplicación 
estricta. 
 

15. LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-CA-3 
INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE TIERRAS EJIDALES. SUPUESTO EN EL QUE SE DEBE PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA.- Del artículo 109, fracción XXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se desprende que no se pagará el impuesto 
sobre la renta por la obtención de ingresos que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre 
las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que 
se efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos de la legislación de la materia. Asimismo, 
el diverso 132 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, prevé que para los efectos del artículo 109, fracción 
XXV, de la ley en cita, los fedatarios públicos que intervengan en las operaciones de enajenación de derechos parcelarios, 
de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno o de derechos comuneros, no calcularán el impuesto a 
cargo del enajenante, siempre que este acredite ante el fedatario público su calidad de ejidatario o comunero en los 
términos de la Ley Agraria y la enajenación sea la primera transmisión que efectúe sobre dichos derechos o parcelas. Por 
otra parte, del artículo 44 de la Ley Agraria se desprende que las tierras ejidales, por su destino, se dividen en: I. Tierras 
para el asentamiento humano; II. Tierras de uso común; y III. Tierras parceladas; de igual forma, del artículo 3, primer 
párrafo, fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 
de Solares se advierte que son tierras formalmente parceladas aquellas que han sido asignadas individualmente a los 
ejidatarios mediante: I. Resolución agraria administrativa; II. Resolución jurisdiccional, o III. Resolución de la Asamblea, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley Agraria y que las demás tierras ejidales (distintas a las parcelas), 
independientemente del régimen de explotación a que estén sometidas, siempre que no se trate de tierras donde se 
ubique el poblado ejidal o que hayan sido expresamente destinadas por la Asamblea al asentamiento humano, se 
considerarán tierras no formalmente parceladas. En tal virtud, si un ejidatario realiza una venta de solares urbanos que le 
fueron asignados mediante acta de Asamblea, resultantes de la delimitación de tierras ejidales destinadas a 
asentamientos humanos, que posteriormente son objeto de enajenación, sin que hayan sido objeto de cambio de régimen 
ejidal, a tierras parceladas o derechos comuneros en los términos de la legislación agraria, es evidente que no se actualiza 
el supuesto de exención del impuesto sobre la renta que prevé el artículo 109, fracción XXV, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y 132 de su Reglamento, pues este se refiere exclusivamente a la enajenación de tierras parceladas, sin 
contemplar la venta de solares urbanos. 

 
16. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-CASA-III-38 
NOTIFICACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. LUGAR EN QUE DEBE REALIZARSE CUANDO SE PRESENTÓ AVISO DE CAMBIO DE 
DOMICILIO FISCAL, UNA VEZ INICIADAS LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL.- De los artículos 
10 y 27, del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 14, fracción II, de su Reglamento, vigente en el año de 
2007, se desprende, por un lado, que se impone el deber a las personas físicas, que deban presentar declaraciones 
periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades que realicen, de manifestar al Servicio de 
Administración Tributaria, entre otros datos, solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así como 
proporcionar la información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los 
avisos que se establecen en el Reglamento del referido código; y que, en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán 
presentar el aviso correspondiente en los supuestos y términos allí establecidos; finalmente, se dispone, que la autoridad 
fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquel en el que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el citado artículo 10, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no 
corresponda a alguno de los supuestos de dicho precepto. En este marco jurídico, cuando un contribuyente una vez iniciadas 
las facultades de comprobación por la autoridad fiscal, en cumplimiento del deber que le impone el artículo 14, fracción II, 
del Reglamento del código de la materia, presenta aviso de cambio de domicilio, esta comunicación legal al referido Órgano 
Desconcentrado, por ministerio de ley surte sus efectos jurídicos, desde el momento mismo en que este se presentó, por lo 
que, toda actuación notificadora de la autoridad en la esfera jurídica del contribuyente, deberá efectuarse en su nuevo 
domicilio fiscal, y en lo relativo a la determinación del crédito fiscal, en pleno apego a lo ordenado por los artículos 134 y 
137, del Código de la Materia, que disponen que las notificaciones de los actos administrativos que puedan ser impugnados a 
través del recurso de revocación o juicio de nulidad, deberán ser notificados en el último domicilio que el contribuyente haya 
manifestado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, eliminando toda posibilidad a la autoridad de dejar a su 
elección en qué lugar llevar a cabo la notificación. Sin que obste para lo anterior, la circunstancia expresada por la autoridad, 
atinente al hecho de que el contribuyente no probó el cambio de domicilio de manera real y material y que, por tal motivo el 
manifestado en el aviso no corresponde a alguno de los supuestos del mencionado artículo 10, cuando no existe precepto 
legal que así le imponga el deber al particular de probar tal hecho, quien en todo evento ha demostrado haber cumplido con 
la obligación expresa de presentar el aviso de cambio de domicilio. Además, de que, presentado el aviso en los términos de 
ley, queda a cargo de la autoridad, la facultad de cerciorarse de la legalidad en la presentación del aviso en el cambio de 
domicilio, esto es, de que haya sido de derecho y no de hecho, incurriendo el contribuyente en una mera simulación en el 
cambio de domicilio, lo que solamente, en este caso acreditado por la autoridad, justificaría el proceder de la autoridad fiscal 
en términos del artículo 27, de la Codificación Tributaria Federal, de llevar la diligencia de notificación en el domicilio que 
actualice alguno de los supuestos establecidos en el precitado artículo 10. 


